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Estas son las fechas  

especiales del mes de 

MARZO 









 En 1910, en la II Conferencia Internacional de Mujeres Socialistas reunida en Copen-

hague, se reiteró la demanda de sufragio universal para todas las mujeres.  

 

 El objetivo principal era promover la igualdad de derechos. 

 

 Clara Zetkin, líder del movimiento alemán, fue quien propuso el 8 de marzo  como el 

Día Internacional de la Mujer Trabajadora.  

 

 Hubo movilizaciones con más de un millón de participantes, en donde 

se exigió el derecho al voto, a ocupar cargos públicos, al trabajo, a la 

formación profesional y a la no discriminación laboral. 

“El Día Internacional de la Mujer es un buen momento para reflexionar acerca de los avances logra-

dos, pedir más cambios y celebrar la valentía y la determinación de mujeres de a pie que han jugado 

un papel clave en la historia de sus países y comunidades”. ONU 

Para tener en cuenta…. 





 Sabias que… 
 

 El Día Internacional del Hombre reconocido oficialmente por la ONU se celebra el 

19 de Noviembre. 

 

 Esta celebración  surgió en Trinidad y Tobago y uno de los pioneros fue Jerome 

Teelucksingh, quien buscaba darle importancia a la salud del hombre. 

 

 Son varios los países que celebran el día del Hombre el 19 de Marzo, la razón: 

    

En este día la iglesia católica conmemora a San José, esposo de la Virgen   

María y padre adoptivo de Jesús, como ejemplo de humildad  para los  

hombres. 



Medio 

Ambiente 

Medio 

Ambiente 







Cuando todos los factores que dependen de ti fallan en la prevención de 

accidentes, tu seguridad queda en manos de unos pocos elementos del   

carro, como son la carrocería, los airbags y, por supuesto, el cinturón de      

seguridad, posiblemente el elemento más importante de tu vehículo para 

asegurarte la protección durante la conducción. 

Si aún no eres consciente de la importancia del uso del     

cinturón de seguridad y de la vital función de este elemento 

de seguridad pasivo, graba bien en tu memoria los               

siguientes datos que te vamos a ofrecer a continuación:  



2. El cinturón de seguridad evita el impacto de los ocupantes 

contra los vidrios, el salpicadero, los asientos o el volante. El 

cinturón inmoviliza al ocupante de un coche en el asiento   

durante el tiempo que dura el accidente, minimizando los  

daños físicos tras el siniestro. 

3. Se ha comprobado que un 75% de las personas que   

sobreviven a un accidente de circulación llevan el 

cinturón de seguridad. Las consecuencias para ellos, 

tras un accidente, no son peores, porque gracias a 

este elemento pueden protegerse durante la        

conducción, mucho más si viven una situación    

complicada durante el trayecto. 

1. Tras un impacto con el vehículo, una persona 

que utiliza el cinturón de seguridad tiene cinco   

veces más probabilidades de sobrevivir que otra 

que no lo use. 



5. Un impacto contra algún elemento del interior 

del vehículo a una velocidad de 50km/h equi-

vale a la intensidad que tendría un golpe con el 

suelo tras caer desde 20 metros de altura. 

6. No usar el cinturón de seguridad en los asientos trase-

ros del vehículo puede provocar no sólo que ese pasaje-

ro sufra daños más graves, sino que, su impacto con el 

asiento delantero, al no ser frenado por el cinturón, pro-

voque daños al pasajero que viaja en esa plaza del 

vehículo. 

7. El cinturón de seguridad puede salvarte la vida en 

trayectos tanto de 100 metros como de mil kilómetros, 

ya sean por autopista, campo o en ciudad. No impor-

ta la situación. Úsalo siempre. 

4. Más de la mitad de los casos de mortalidad   

infantil a consecuencia de accidentes de tránsi-

to en todo el mundo ocurren por el uso indebido 

del cinturón de seguridad o de las sillas de reten-

ción infantil homologadas. 



POR ESO: “TENER NUESTROS SENTIDOS PUESTOS EN LA VÍA, ES CUIDARNOS Y CUIDAR A 

LOS DEMÁS” 

El uso del cinturón de seguridad es obligatorio por Ley. Además de evitar la multa correspondiente 

en caso de no utilizarlo, puedes evitar una tragedia mucho mayor. No te la juegues.  

Protege tu seguridad al volante y la del resto de ocupantes del vehículo.  

 

Ponte y haz que los demás pasajeros se pongan el cinturón de seguridad. 



CONVIVENCIA 

Laboral 









Links de Apoyo 
https://aprende.colombiaaprende.edu.co/es/agenda/noticias/d%C3%ADa-internacional-de-la-mujer-

reflexi%C3%B3n-sobre-su-transformaci%C3%B3n  

 

https://www.expoknews.com/8-infografias-a-favor-del-medio-ambiente/ 

 

http://www.reflexiones.net  

 

https://www.portafolio.co/economia/finanzas/resena-historica-dia-contador-publico-colombiano-marzo-

321666 

 

 https://seguros.elcorteingles.es/blog/motor/la-importancia-del-uso-del-cinturon-de-seguridad  

Links de Apoyo 

¡Feliz Mes! ¡Feliz Mes! 

https://www.portafolio.co/economia/finanzas/resena-historica-dia-contador-publico-colombiano-marzo-321666
https://www.portafolio.co/economia/finanzas/resena-historica-dia-contador-publico-colombiano-marzo-321666
https://seguros.elcorteingles.es/blog/motor/la-importancia-del-uso-del-cinturon-de-seguridad
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COPASST A continuación les presentamos los resultados 

de las elecciones del COPASST 

Mónica  

Londoño Vélez 

Control Pérdidas 

Metro 

280 Votos 

Gleidy Yulieth 

Manrique  

Lectura EPM  

Oficina Itagüí 

126 Votos 

Eleucadio  

Mena Martínez 

CPN  

Urabá 

90 Votos 

Victor Alfonso 

Ardila Pérez 

Poda  

Caucasia 

96 Votos 

Nuevos integrantes del comité elegidos por los empleados 

Juan Sebastián Salazar López Lectura EPM La Ceja 82 Votos 

Diana Cristina Arango Cuartas CPN 2 redes metro código de medida  81 Votos 

Sebastián Martínez Henao  Lectura EPM puerto Berrio  65 Votos 

Dairo de Jesús Mazo Tejada  PRC 5  61 Votos 

Suplentes:Suplentes:Suplentes:   

PrincipalesPrincipales  



Nombre Contrato 

Alejandro Mejía  Gerencia General 

Martha López Talento Humano 

Denny Hernández Financiera 

Santiago Valencia Proyectos 

COPASST 

Nuevos integrantes del comité elegidos por el 

empleador 

SuplentesSuplentesSuplentes   

Nombre Contrato 

Marco Vieira Mejía  Gerencia General  

Juliana Toro Talento Humano 

Gladys León  Financiera 

Edwin Moreno Zabala 
Coordinación de 

Proyectos 

A continuación les presentamos los resultados 

de las elecciones del COPASST 

PrincipalesPrincipales  



         Fechas Fechas Fechas    

                           DestacadasDestacadasDestacadas   



El Bogotazo 







272727   de AbrilAbrilAbril   

 El origen del Día del Niño en Colombia, se debe a que el Congreso de la República 

ratificó la Convención por medio de la ley12 de 1991, y la Asamblea Nacional   

Constituyente incluyó los principios de protección integral de la niñez. 

 

 El Día del Niño se celebra para promover el bienestar, cuidado y fomentar la         

fraternidad entre los niños. 

 

 Internacionalmente esta celebración se lleva a cabo el 20 de Noviembre, fecha en 

la cual la Asamblea de  la Organización 

de Naciones unidas aprobó la                 

Declaración de los Derechos de los Niños. 

Día del NiñoDía del Niño  
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Seguridad VialSeguridad VialSeguridad Vial   



¡Entre todos podemos ayudar a mejorar la calidad del aire! 

DileDile  NONO  al al   

          “REQUINTE”“REQUINTE”  



CONVIVENCIA LABORAL CONVIVENCIA LABORAL 









Y ¿Cómo Y ¿Cómo   

está tú está tú   

Actitud Actitud 

Hoy?Hoy?  

Te invitamos a Te invitamos a   

Convertir tus palabras en      Convertir tus palabras en      

buenas acciones que mejoren buenas acciones que mejoren 

tus relaciones laborales.tus relaciones laborales.  



Links de Apoyo 

¡Feliz Mes!¡Feliz Mes!  

 http://calidaddelairecompromisodetodos.com/ 

 http://www.un.org/es/events/motherearthday/ 

 https://elpais.com/elpais/2018/04/22/ciencia/1524408059_778849.html 

 http://colombiaaprende.edu.co/html/home/1592/article-157141.html 

 http://lasaludentumano.com 


